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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia, Quindío, 10 agosto de 2022 

 

  

Proceso:  Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía 
Demandante: Banco de Bogotá S.A. NIT. 860.002.964-4 
Demandado:  Néstor Julián Salazar Maldonado C.C. 1094881923 
Radicado:  630013103002-2022-00011-00 
Asunto:  Ordena traslado liquidación del crédito 
 

Por secretaria, córrase traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante, que reposa en el doc. 026 del expediente digital, conforme al 

numeral 2 del artículo 446 del CGP.  

 

Vencido el término correspondiente vuelvan las diligencias al Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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